
 

D I C T A M E N  2 3 / 1 9 9 9  

La Laguna, a 12 de marzo de 1999. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de Canarias en 

relación con la Modificación puntual de las normas subsidiarias del municipio de 

Agüimes (EXP. 1/1999 OU)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
El presente Dictamen se emite a petición del Excmo. Sr. Presidente del Gobierno 

en virtud de lo dispuesto en el art. 11.1 de la Ley del Consejo Consultivo de Canarias, 

en el curso del procedimiento de modificación puntual de las Normas Subsidiarias del 

Municipio de Agüimes en el sector P-2 (Polígono Industrial de Arinaga), que afecta a 

zonas verdes. 

El Dictamen se recaba al amparo de lo dispuesto en el art. 10.6 de la Ley 

4/1984, reguladora de este Consejo, en relación con el art. 50 del Texto Refundido 

de la Ley de sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS), aprobado por Real 

Decreto 1.346/1976, de 9 de abril, cuya vigencia ha sido declarada por la STC 

61/1997, de 20 de marzo (BOE de 25 de abril). 

II 
1. El Consejo Consultivo ha de examinar, en primer lugar, si se han cumplido los 

requisitos procedimentales legalmente establecidos para la modificación del 

planeamiento que deben preceder a su Dictamen. 

A estos efectos procede señalar que la Modificación se inicia a instancia de la 

Asociación Mixta de Compensación del Polígono Industrial de Arinaga, a cuyos efectos 

                                                           
* PONENTE: Sr. Millán Hernández. 
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acompaña la documentación justificativa y planos correspondientes y en la que se 

incluyen los informes de la Dirección General de Costas (arts. 112.a y 117 de la Ley 

de Costas) y de Carreteras (art. 16.2 de la Ley 9/1991, de Carreteras de Canarias). 

La Comisión Municipal de Gobierno del Ayuntamiento de Agüimes, en sesión 

celebrada el 16 de junio de 1997 adopta el acuerdo, ratificado por el Pleno de la 

Corporación el posterior día 30, de solicitar a la Comisión de Urbanismo y Medio 

Ambiente de Canarias (CUMAC) “la aceptación de cesión para este particular de las 

competencias municipales en la tramitación de planeamiento para la modificación 

puntual de las Normas Subsidiarias Municipales: Cambio de uso residencial a 

industrial, comercial y residencial del sector P-3, del Polígono Industrial de Arinaga, 

dado el interés que tiene este Ayuntamiento en dar agilidad al trámite y la garantía 

en la correcta y urgente aprobación”. 

La citada Comisión de Urbanismo aceptó la cesión de competencias para esta 

modificación puntual en sesión celebrada los días 29 y 30 de julio de 1997, 

asumiendo por tanto toda la tramitación. En la misma sesión acordó suspender la 

aprobación inicial hasta que por la Corporación Local se subsanasen las deficiencias 

que en el propio acuerdo se reseñaban. De esta subsanación se derivó, entre otros 

extremos, la división de la modificación inicialmente planteada en varias 

modificaciones, afectando únicamente la nº 6, relativa al sector P-2, a zonas verdes. 

La aprobación inicial se efectuó en sesión de 26 de febrero de 1998, acordándose al 

propio tiempo la apertura del trámite de información pública mediante anuncios en 

el Boletín Oficial de Canarias, Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de 

anuncios municipal y en uno de los diarios de mayor difusión de la Provincia, cuyo 

cumplimiento se ha acreditado y sin que conste en el expediente que se hayan 

presentado alegaciones. 

Finalmente, considerándose, según informe técnico, que la tramitación 

autonómica no requiere el cumplimiento del trámite de aprobación provisional, la 

CUMAC, en sesión celebrada el 29 y 30 de septiembre de 1998, emitió en relación con 

la modificación nº 6 el informe favorable a que se refiere el art. 50 TRLS y aprobó 

definitivamente el resto de las modificaciones. 

2. Nos encontramos por tanto con una modificación del planeamiento promovida 

por la Corporación Local a instancia de la Asociación Mixta del Polígono de Arinaga en 

la que las competencias de aquélla -aprobación inicial, aprobación provisional- son 

cedidas a un órgano autonómico. 
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Conforme al art. 31.1 TRLS, los Ayuntamientos podrán encomendar la 

formulación de los Planes municipales a la CUMAC, precepto desarrollado por los 

arts. 123 y 136 del Reglamento de Planeamiento para los planes generales y los 

planes parciales respectivamente. 

El término “formulación” utilizado por estos preceptos alude a la función de 

carácter jurídico-administrativo que corresponde al Ayuntamiento y que se inicia con 

el acuerdo municipal que decide la redacción del plan y su encargo a los técnicos 

correspondientes con las directrices que se estimen oportunas. La formulación se 

refiere pues a la fase de elaboración del plan y no abarca los actos integrantes del 

procedimiento de aprobación, regulado con carácter general por el art. 41 TRLS. 

Esta competencia para la elaboración del plan puede el Ayuntamiento declinarla 

en la CUMAC, sin perjuicio, en su caso, de la sustitución o subrogación prevista en el 

art. 33 TRLS si se incumplieran los plazos correspondientes que se hayan fijado para 

llevar a cabo la elaboración del plan. 

Una vez finalizada dicha elaboración habrá de ser sometido para su aprobación al 

procedimiento regulado en el art. 41 TRLS [aprobación inicial, información pública 

(...)]. 

En el presente expediente, la redacción del Plan no la ha realizado la CUMAC, si 

bien ha formulado, con carácter previo a la aprobación inicial, determinados reparos 

que habían de subsanarse, lo que ha sido materializado por la propia Corporación 

Local, que ha tenido conocimiento, por tanto, del desarrollo de la modificación y a la 

que en definitiva ha prestado su consentimiento. 

Además, el acuerdo plenario expresamente cedió a la CUMAC las competencias 

relativas a la tramitación de la modificación, delegando por tanto en aquel órgano 

autonómico la adopción de los acuerdos de aprobación inicial y posterior desarrollo 

del procedimiento. Esta posibilidad de delegación, con fundamento en los arts. 123 y 

136 RP, ha sido implícitamente admitida por la STS de 8 de junio de 1993 (Ar. 4521), 

condicionando la actuación de la CUMAC al cumplimiento de los términos del acuerdo 

municipal, sin que se produzca una extralimitación en las funciones encomendadas. 

Considerando que en el presente expediente la Corporación Local ha tenido 

conocimiento de los términos en que la CUMAC ha ejercido estas competencias y que 

se ha llevado a cabo el procedimiento legal y reglamentariamente establecido, no se 
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aprecia obstáculo legal alguno en la tramitación, ni siquiera por la ausencia de 

aprobación provisional dado que no se produjeron alegaciones en la fase de 

información pública que pudieran implicar variaciones en los términos del acuerdo 

inicial y teniendo en cuenta además que la propia CUMAC es la que debe emitir el 

informe favorable a que se refiere el art. 50 TRLS. 

III 
1. La actuación urbanística que afecta al Polígono Industrial de Arinaga se 

desglosó por la Corporación, a instancias de la CUMAC, en varias modificaciones 

puntuales, numeradas del 1 al 7, siendo objeto de este Dictamen solamente la nº 6, 

por ser la única que afecta a zonas verdes ya previstas en el planeamiento. En 

consecuencia, la CUMAC aprobó definitivamente las otras modificaciones en la sesión 

celebrada los días 29 y 30 de septiembre de 1998, emitiendo con respecto a la nº 6 el 

informe favorable a que se ha hecho referencia en el Fundamento anterior. 

No obstante, dado que la modificación nº 6 supone una disminución de la zona 

verde prevista, se ha acompañado a este expediente la modificación nº 2, como se ha 

dicho ya aprobada, puesto que la misma produjo un incremento de zona verde, a los 

efectos por tanto de apreciar la compensación de la reducción pretendida. 

2. La modificación de las Normas Subsidiarias objeto de este Dictamen pretende 

recalificar como equipamiento social en el sector residencial P-2 una franja de 22 

metros de ancho (2.200 m2 de superficie) de la actual zona verde, situándola entre 

ésta y el centro escolar ya existente. De acuerdo con la Memoria aportada, con ello 

se pretende conseguir una mejor ubicación del equipamiento social, ya que en las 

previsiones actuales queda situado en la periferia del sector, al otro lado de la 

carretera C-815, haciéndose difícil su accesibilidad y más costosa su vigilancia. 

Podemos entender, por tanto, que se aprecia la existencia de un interés público en la 

modificación. 

Por otra parte, la reducción en 2.200 metros se ve ampliamente compensada por 

la creación de zona verde que ha supuesto la modificación puntual nº 2, con una 

superficie de 112.000 m2. 

Teniendo en cuenta por tanto la presencia de un interés público que justifica la 

modificación y la compensación de la reducción operada, procede la emisión de 

Dictamen favorable por este Consejo. 

http://www.consultivodecanarias.org/


http://www.consultivodecanarias.org/ Consejo Consultivo de Canarias

 

Página 5 de 5 DCC 23/1999 

C O N C L U S I O N E S  

1. En el presente procedimiento de modificación del planeamiento se ha 

respetado la legalidad formal. 

2. Igualmente, no concurre ninguna vulneración de la legalidad material 

urbanística reguladora del sistema general de espacios libres, por lo que procede 

dictaminar favorablemente la modificación pretendida. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 23/1999
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIONES


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


